
Colofón Versión Pública.

•  Ponencia Uno•  I. El nombre del área del cual es

titular guíen clasifica.

•  DOT-0690/2022•  li. La identificación del documento

del que se elabora la versión pública:.
del•  1. Se eliminó ei nombre

denunciante de la página 1
•  Mi. Las partes o secciones
clasificadas, así como las páginas que
la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lincamientos Generales en Materia de

Clasificación y Désclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de Datos
Persorfáles en Posesión de Sujetos
Obligadc» del Estado de Puebla

•  IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la

clasificación; así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

' • V. a. Firma del titular del área.

•  b. Firma autógrafa de quien
clasifica. a. i^sco Javie^García Blanco

b. EiterOmarftaííiiírez Cerón

• VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 60, de fecha
veinte de octubre de dos mil veintidós.
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Honorable Ayuntamiento de Cuapiaxtia de
Madero, Puebla.
Francisco Javier García Bianco

CUAPIAXTLA DEDOT-690/AYTO

Sujeto Obligado:

WE Ponente:

Expediente:
MADERO- 09/2022 y sus acumulados

I^S^(TlJTO DE IBANSPARENOA,ACCESO A LA
NFORMAaÓN PÚBLICA Y PROTICQÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Sentido de la resolución: Sobreseimiento

Visto e! estado procesal del expediente número DOT-690/AYTO CUAPIAXTLA DE

MADERO - 09/2022 y sus acumulados DOT-691/AYTO CUAPIAXTLA DE

MADERO - 10/2022 y DOT-692/AYTO CUAPIAXTLA DE MADERO- 11/2022,

relativo a las denuncias por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia

interpuestas por , en lo sucesivo la denunciante, en

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CUAPIAXTLA DE MADERO,

PUEBLA, en lo continuo, el sujeto obligado, se procede a dictar resolución conforme

a lo siguiente: 7

ANTECEDENTES.

I. El día veintisiete de mayo de dos mil veintidós, fueron remitidas electrónicamente

al Instituto de Transparencia Acceso a la información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, en lo subsecuente, el Instituto de Transparencia,

tres denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, imputatílea
ai Honorable Ayuntamiento de Cuapiaxtla de Madero, Puebla, en las que se serete
lo siguiente:

DOT-690/AYTO CUAPIAXTLA- 09/2022

“...A/o se encuentra publicado el programa presupuestario 2022...''.

TPeríodoEjercicioNombre corto del

Formato
Titulo

Anual2022A77FIV77JV_Objetivos y Metas
Institucionales

1
I

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx

Eliminado 1

E
LI

M
IN

A
D

O
 1

: 
T

re
s

 P
al

ab
ra

s.
 F

un
da

m
en

to
 le

ga
l; 

A
rt

íc
ul

o
 1

16
 d

e
 la

 L
ey

 G
en

er
al

 d
e

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
 y

A
cc

es
os

 a
 la

 In
fo

rm
ac

ió
n 

P
úb

lic
a,

 7
 fr

ac
ci

ón
 X

 y
 1

34
 fr

ac
ci

ón
 I 

de
 la

 L
ey

 d
e 

T
ra

ns
pa

re
nc

ia
 y

 A
cc

es
o 

a 
la

In
fo

rm
ac

ió
n

 P
úb

lic
a

 d
el

 E
st

ad
o

 d
e

 P
ue

bl
a,

 
nu

m
er

al
 tr

ig
és

im
o

 o
ct

av
o

 fr
ac

ci
ón

 p
rim

er
a

 d
e

 lo
s

Li
ne

am
ie

nt
os

 G
en

er
al

es
 e

n 
M

at
er

ia
 d

e 
C

la
si

fic
ac

ió
n 

y 
D

es
cl

as
ifi

ca
ci

ón
 d

e 
la

 In
fo

rm
ac

ió
n,

 a
sí

 c
om

o 
pa

ra
la

 E
la

bo
ra

ci
ón

 d
e

 V
er

si
on

es
 P

úb
lic

as
, 

3
 fr

ac
ci

ón
  

IX
 d

e
 la

 L
ey

 G
en

er
al

 d
e

 P
ro

te
cc

ió
n

 d
e

 D
at

os
P

er
so

na
le

s
 e

n
 P

os
es

ió
n

 d
e

 S
uj

et
os

 O
bl

ig
ad

os
, 

y
 5

 fr
ac

ci
ón

 V
III

 d
e

 la
 L

ey
 d

e
 P

ro
te

cc
ió

n
 d

e
 D

at
os

P
er

so
na

le
s

 e
n

 P
os

es
ió

n
 d

e
 S

uj
et

os
 O

bl
ig

ad
os

 d
el

 E
st

ad
o

 d
e

 P
ue

bl
a.

 E
n

 v
irt

ud
 d

e
 tr

at
ar

se
 d

e
 u

n
 d

at
o

pe
rs

on
al

 c
on

si
st

en
te

 e
n 

no
m

br
e 

de
l d

en
un

ci
an

te
.  

 



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuaplaxtia de
Madero, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

CUAPIAXTLADOT-690/AYTO DE

Ponente:

Expediente:
INSTmjro OE TRANSfARE^CJA.ACCESO A LA
INFORMAQÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA MADERO- 09/2022 y sus acumulados

DOT-691/AYTO CUAPIAXTLA-10/2022

'...No se encuentra publicado el directorio del Primer trimestre 2022...".

Título Nombre corto del

Formato

Ejercicio Periodo

77 Vil Directorio. A77FVII 2022 1er trimestre.

..."(sic)

DOT-692/AYTO CUAPIAXTLA-11/2022

“...No se encuentra publicado el formato de remuneración bruta y neta. Primer trimestre
2022...".

Título Nombre corto del

Formato

Ejercicio Periodo

77_ VIII-A_Remuneración
bruta y neta.

A77FVIIIA 2022 1er trimestre.

11- En fecha treinta de mayo de dos mil veintidós, el Comisionado Presidente de

este Instituto de Transparencia, tuvo por recibidas las denuncias de mérito,

asignándoles el número de expediente citado en el proemio de la presente

resolución, los cuales fueron turnados a la Ponencia que por razón de turno así

correspondió, para su trámite y resolución respectiva.

. Por proveído dictado en fecha uno de junio de dos mil veintidós, se admitieron

a trámite las denuncias en cita, requiriendo a la Coordinación General Ejecutiva de

este Órgano Garante, emitiera el dictamen respectivo y al sujeto obligado parará

efecto de que rindiera el informe justificado referente a los hechos denunciados,^
un plazo de tres días hábiles siguientes de que fueran notificados; asimismo, se hizo

constar que el denunciante no ofreció pruebas; finalmente, se hizo del conociijr^iento

de éste último (denunciante) el derecho que le asistía para manifestar su n

a la publicación de sus datos personales, así como, se puso a su dísposiciónXel

tiva

2
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuapiaxtia de
Madero, Puebla.
Francisco Javier García Blanco
DOT-690/AYTO CUAPIAXTLA DE

MADERO- 09/2022 y sus acumulados

Ponente:

Expediente:INSTITUTO DE TRANSPAR£NCIA,ACCeSO A LA
iNfORMAQON PUBUCAY PROIECCaÓN DE
DATOS PERSONALES Oa ESTADO OE PUEBLA

aviso de privacidad correspondiente a la base de datos referente a las denuncias

por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, informándosele de la

existencia, características principales, alcances  y condiciones del tratamiento al que

serían sometidos sus datos personales, de conformidad con Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Por otra parte, dentro de los autos de los expedientes DOT-691/AYTO

CUAPIAXTLA-10/2022 y DOT-692/AYTb CUAPIAXTLA- 11/2022, se solicitó su

acumulación al diverso DOT-690/AYTO CUAPIAXTLA- 09/2022.

IV. Por acuerdo de fecha trece de junio de dos mil veintidós, dictado en los autos

del expediente DOT-690/AYTO CUAPIAXTLA- 09/2022, se aceptó la acumulación

del expediente DOT-692/AYTO CUAPIAXTLA-11/2022.

De igual forma, se tuvo a la Coordinadora General Ejecutiva de este Órgano
I

Garante, remitiendo en tiempo y forma legal, los dictámenes DV/491/2022 y

DV/490/2022, emitidos por la Dirección de Verificación y Seguimiento, ios cuales

fueron ordenados en autos.

V- Por acuerdo de fecha veintinueve de junio de dos mil veintidós, dictado eirloi

autos del expediente DOT-690/AYTO CUAPIAXTLA- 09/2022, se aceptó^
acumulación del expediente DOT-691/AYTO CUAPIAXTLA-10/2022.

De igual forma, se tuvo a la Coordinadora General Ejecutiva de este Órg^o
Garante, remitiendo en tiempo y forma legal, el dictamen DV/589/2022. \
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Honorable Ayuntamiento de Cuapiaxtia de
Madero, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

CUAPIAXTLA DEDOT-690/AYTO

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:
MADERO- 09/2022 y sus acumulados

INSTfnjTO DE TRANSPARENCIA,ACCESO A lA
INf OfiMAOÓN PUBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

Por otro lado, se tuvo al sujeto obligado rindiendo sus informes justificados,

ofreciendo pruebas y formulando alegatos; asimismo y en razón de lo informado, se

solicitó a la Dirección de Verificación y Seguimiento, un dictamen complementario,

a fin de verificar lo aseverado por la autoridad responsable.

VI. Con fecha doce de julio de dos mil veintidós, se tuvo por recibido el

memorándum CGE/1255/2022, suscrito por la Coordinadora General Ejecutiva de

este Órgano Garante y su anexo, consistente en el dictamen complementario

número DV/490-1/2022; de igual manera, en el proveído de referencia y toda vez

que el estado procesal lo permitía, se tuvieron por admitidas las pruebas aportadas

por el sujeto obligado ya que el denúnciate no ofreció; así también, se tuvo por

entendida la negativa del accionante respecto de la publicación de sus datos

personales al omitir realizar manifestación alguna; finalmente se ordenó turnar los

autos para dictar la resolución conforme a lo dispuesto en la Ley de la materia.

vil. El veinte de septiembre de dos mil veintidós, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO.

PrimOrO- EI Pleno del Instituto de Transparencia es competente para resol

el asunto que nos ocupa, en términos de los artículos 6°, de la Constitución Pdítica

de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción VII, de la Constitución Política^el
Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 23, 37, 39, fracciones I, II, IX, X y XV, 10^,
109 y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla; asi como, los numerales Cuadragésimo Tercero, fracción V y

4
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Cuapíaxtia de
Madero, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

CUAPIAXTLADOT-690/AYTO DE

Ponente:

Expediente;INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,ACCESO A LA
INFORMAaÓN PUBLICAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA MADERO" 09/2022 y sus acumulados

Cuadragésimo Tercero, de los Lineamientos Generales que regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así

como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Segundo. Las denuncias por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia, son procedentes, en términos del artículo 102, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como,

el numeral Trigésimo Quinto, de los Lineamientos Generales que regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así

como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que la denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado del artículo

77, fracciones IV, ejercicio 2022, periodo anual, Vil, primer trimestre, ejercicio 2022

y VIII, formato A, primer trimestre, ejercicio 2022, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Tercero. Las denuncias interpuestas por el denunciante, cumplieron con los

requisitos establecidos en los diversos 104, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los

Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificacj^
Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligadnos
de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

de
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Honorable Ayuntamiento de Cuapiaxtia de
Madero, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

CUAPIAXTLADOT-690/AYTO DE

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
MADERO- 09/2022 y sus acumulados

il^riTUIO DE TRANSPARENOA,ACCESO A LA
INFORMAaÓN PUBUCAY PftOTECaÓNDE
DATOS PERSOJALtS Da ESTADO DE PUEBlA

Cuarto. Las denuncias por el incumplimiento a las obligaciones de

transparencia, se interpusieron vía electrónica, de conformidad con el artículo 105,

fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla y numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales que

regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de

Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso

de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio

Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Sin embargo, antes de proceder al estudio de fondo del asunto, este Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, de manera oficiosa analizará sí sé actualiza alguno de los

supuestos de sobreseimiento, de conformidad con lo previsto en el numeral

Cuadragésimo Cuarto, fracción III, de los Lineamientos Generales que regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así

como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de sobreseimiento estó

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de u

proceso, por lo cual su estudio es preferente.

Como apoyo a lo antes señalado, por analogía y de manera ilustrativa se invoca la

Tesis Jurisprudencial 2®./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario

6
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuapiaxtia de
Madero, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

CUAPIAXTLADOT-690/AYTO DE

Ponente:

Expediente:
MADERO- 09/2022 y sus acumulados

IMSTm/TO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A lA
INfORMAaON HUBUCAY P-OTECCON DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIII, agosto de mil novecientos noventa

y ocho, página 414, con el rubro y texto siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el Juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en tos artículos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución."

Ello es así, en atención a que el Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Cuapiaxtia de Madero, Puebla, durante la secuela

procesal informó a este Instituto, que la información materia de las denuncias a

estudio, referente al artículo 77, fracciones IV, ejercicio 2022, periodo anual. Vil,

primer trimestre, ejercicio 2022 y VIII, formato A, primer trimestre, ejercicio 2022, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

actualmente ya se encontraba debidamente publicada en la Plataforma Nacional de

Transparencia, de conformidad con la normatívidad de la materia.

Por lo que una vez hecha la acotación anterior y previo a la continuación de análisis

que nos ocupa, resulta importante hacer notar los siguientes preceptos legales, que

guardan relación a lo que hoy se determina:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguí

“Articulo 6. (...)
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por
los siguientes principios y bases: (...)
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos
administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos
disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recurso^
públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus
objetivos y de los resultados obtenidos...."

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,

establece:
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Cuapiaxtia de
Madero, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

CUAPIAXTLADOT-690/AYTO DE

Ponente:

Expediente:INSTITUTO DE TRANSPAREnOA.ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICAY PROTECOÓNDE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA MADERO- 09/2022 y sus acumulados

“Articulo 12. (...)
va. Garantizar el acceso a la Información pública en posesión de cualquier autoridad,
entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos
de autoridad en el ámbito estatal y municipal, así como de proteger los datos
personales y la información relativa a la vida privada, en los términos y con las
excepciones que establezca la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la
Ley aplicable a la materia. El ejercicio del derecho de acceso a la información se
regirá por los siguientes principios: (...)
e) Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos
administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos
disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos
públicos y ios indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus
objetivos y de los resultados obtenidos..."

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, referente al tema que nos ocupa dicta:

“Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web, contarán
con un vínculo electrónico fácilmente identifícable y accesible que cumpla con los

requerimientos de sistematización, comprensión y organización de la información a
que se refiere este Título y demás disposiciones en la materia. Además, los sitios web
deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con
perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza.
La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible través
de la Plataforma Nacional."

“Artículo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones/^
transparencia y deberán actualizarías por lo menos cada tres meses, salvo que
presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo diversoi^
Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar ei plazo mínimo que debe¿
permanecer disponible y accesible la información, atendiendo a las cualidades de la
misma."

“Artículo 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia
señaladas en ¡os artículos de este Título se deberá indicar el sujeto obligado, el área,
el funcionario responsable de generar la información y la fecha de su ú/íjma^
actualización. ■ \
Asimismo, los sujetos obligados deberán señalar los rubros de obligaciones dk
transparencia que no les son aplicables."
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Honorable Ayuntamiento de Cuapiaxtia de
Madero, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

CUAPiAXTLADOT-690/AYTO DE

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
MADERO- 09/2022 y sus acumuiados

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,ACCESO A lA
INFQRMAaÓN PÚBIICAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información

de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV, del artículo

31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que

deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que describen

la información que deberán poner a disposición de los particulares y mantener

actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma Nacional

todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas, documentos

y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso

de recursos públicos, respecto de: su organización interna y funcionamiento,

atención al público, ejercicio de los recursos públicos, determinaciones

institucionales, estudios, ingresos recibidos y donaciones realizadas, organización

de archivos, entre otros. Por su parte, las obligaciones específicas constituyen la

información que producen sólo determinados sujetos obligados a partir de su figura

legal, atribuciones, facultades y/o su objeto social.

Lo anterior, se debe realizar bajo las siguientes políticas, tal y como lo describen

las disposiciones que se invocan:

1. Todos los sujetos obligados deben ponera disposición de los particulares

y mantener actualizada, en sus sitios de Internet  y a través de la PlatafopfnsT

Nacional, la información derivada de las obligaciones de transparen^
descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla;

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y

ra su
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuapíaxtia de
Madero, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

CUAPIAXTLADOT-690/AYTO DE

Ponente:

Expediente:
MADERO- 09/2022 y sus acumulados

INSTmjTO DE rRANSPAPENGA.ACxaSO A LA
INFORMAQÓN PU8LICAY PROIECaÓNOE
DATOS PERSONAlfS Da ESTADO DE PUEBLA

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un

medio distinto al digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no

cuentan con acceso a Internet;

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de

Internet institucional un hipervínculo visible a una sección denominada

“Transparencia”, con acceso directo ai sitio donde se encuentre la

información pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento

de sus obligaciones de transparencia; y.

4. Todos ios sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de

búsqueda) en su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a

las y los usuarios la recuperación de información mediante palabras clave y

temas.

Precisado lo anterior, en el presente caso la denuncia por incumplimiento a las

Obligaciones de Transparencia hecha valer, versa sobre el artículo 77, fracciones

IV, Vil y VIH, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de

Estado de Puebla, el cual señala:

“...ARTÍCULO^ 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener
actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de conformidad con
el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u
objeto social, según corresponda, la siguiente información:

IV. Las metas y objetivos de cada área de conformidad con sus programas operativos)^!
como sus funciones y actividades:
Vil. El directorio de los integrantes del sujeto obligado, a partir del nivel de Jefe ve

departamento o su equivalente; o de menor nivel, cuando se brinde atención
manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten sef^i^s
profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base;
El directorio deberá incluir, al menos, el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel^
del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico oficial,
domicilio oficial para recibir correspondencia y, en su caso, dirección de correo electrónico
oficial:

úblico,
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Honorable Ayuntamiento de Cuapíaxtia de
Madero, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

CUAPIAXTLA DEDOT-690/AYTO

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
MADERO- 09/2022 y sus acumulados

iNSTmjTO DE TfiANSPARENCJA,ACCESO A lA
INFORMAOÓN PUSUCA Y PPCTECOÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

VHI. La remuneración mensual bruta y neta, de manera desglosada, de todos los niveles
jerárquicos de los sujetos obligados, en las diferentes formas de contratación, incluyendo
sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos,
ingresos y sistemas de compensación, señalando la períodiddad de dicha
remuneración;...”.

Por lo que, una vez presentadas las denuncias, en investigación de los hechos

dados a conocer a través de elia y con ia finaiidad de verificar si ei sujeto obiigado

incurría en incumplimiento a ias obiigaciones descritas anteriormente, se soücitó a

ia Dirección de Verificación y Seguimiento de ia Coordinación Generai Ejecutiva de

este instituto de Transparencia, el dictamen reiativo, de conformidad con ei numeral

Cuadragésimo Segundo de los Lineamiehtos Generales que regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así

de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley

de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla.

como

En esta tesitura, oportunamente se emitieron los dictámenes número DV/490/2022,

DV/491/2022 y DV/589/2022, de fecha nueve y quince de junio de dos mil veintidós,

requeridos a la Dirección de Verificación y Seguimiento, dependiente

Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, los cuales fueron en\( i
concretamente en los términos siguientes:

DV/490/2022

Por todo io expuesto, fundado y motivado, se concluye:
(...)
CUARTO: De conformidad con Ío establecido en el considerando XVI, £l sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Cuapiaxtia de Madero, no publicó la informé
obligación de transparencia consignada al artículo 77 fracción VIII (formato A)
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en\
relación al primer trimestre del ejercicio 2022...".

de. la

DV/491/2022

.. Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:
(...)
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Honorable Ayuntamiento de Cuaplaxtia de
Madero, Puebla.
Francisco Javier García Bianco

CUAPIAXTLADOT-690/AYTO DE

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:INSTITUTO D£ TRANSPAKFNOA,ACCESO A lA
INFORMACIÓN PÚBLICAY PPOTíCCK^OE
DATOS PERSONAlfS Da ESTADO DE PUEBLA MADERO- 09/2022 y sus acumulados

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Cuapiaxtta de Madero, no publicó la información de la
obligación de transparencia consignada al artículo 77 fracción IV de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, én relación al
período anual del ejercicio 2022...".

DV/598/2022

... Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:
(...)

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Cuapiaxtia de Madero, no publicó la información de la
obligación de transparencia consignada al artículo 77 fracción Vil de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al
primer trimestre del ejercicio 2022.

Dictamen que cumple con los requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo

Segundo, de los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de

Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a

las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, asf como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, al contener

el área administrativa y funcionario público responsable de generar la información,

así como las capturas de pantalla con las que sustentan éstos.

Por su parte, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al ri

el informe requerido por este Órgano Garante, entre otras cosas, de mai

idéntica, alegó:

.11

“.. .INFORME DE JUSTIFICACIÓN

[...]
Se hace de su cocimiento que la información respecto a la fracción IV, Vil y Vllhi^l
articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Est^o-
de Puebla, se encuentra debidamente publicada en la Plataforma Nacional de
Transparencia...".

' V
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Honorable Ayuntamiento de Cuapíaxtia de
Madero, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

CUAPiAXTLA DEDOT-690/AYTO

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
MADERO- 09/2022 y sus acumulados

IKSTITUrO DE TSANSPASENCIA,ACCESO A lA
IMFORMAaON PUBUCAy »90TECCtÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

En cx)nsecuencia y tomando en consideración el contenido del informe rendido por

el sujeto obligado en el sentido de que actualmente la información se encuentra

disponible en la Plataforma Nacional de Transparencia, y a efecto de allegarse de

todos ios elementos necesarios para debida integración del expediente al rubro

indicado, en términos de lo dispuesto por el numeral Cuadragésimo Primero,

fracción II, de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de

Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a

las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se solicitó

a la Coordinación General Ejecutiva, un dictamen complementario, con la finalidad

de verificar si efectivamente se encontraba publicada la información relativa al

artículo 77, fracciones IV, ejercicio 2022, periodo anual. Vil, primer trimestre,

ejercicio 2022 y Vlli, formato A, primer trimestre, ejercicio 2022, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

En cumplimiento a lo anterior, la Dirección de la Verificación y Seguimiento de este

Órgano Garante, emitió el dictamen complementario número DV/490-1/2022--cl^

fecha siete de julio de dos mil veintidós, del que, en sus conclusión^
concretamente en el punto Cuarto, se desprende lo siguiente:

Por todo lo expuesto, fundado y motivado, so concluye:

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto

obligado H. Ayuntamiento de Cuapiaxtia de Madero, sí publicó la información de/a
obligación de transparencia consignada al artículo 77 fracción IV de la Ley ̂
Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla, en relación m
periodo anual del ejercicio 2022..."

QUINTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Cuaplaxtia de Aíadero, sí publicó la información de la
obligación de transparencia consignada al articulo 77 fracción Vil de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al
primer trimestre del ejercicio 2022..."
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Honorable Ayuntamiento de Cuaplaxtla de
Madero, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

CüAPIAXTLADOT-690/AYTO DE

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
MADERO- 09/2022 y sus acumulados

INSTRJTO DE TRANSPAREN-OA.ACCSSO A LA
INFORMAOÓN PUSUCA Y PfiOTICCIÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

SEXTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto obligado
H. Ayuntamiento de Cuapiaxtia de Madero, sí publicó ¡a información de la obligación
de transparencia consignada al artículo 77 fracción VIII (formato A) de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación al
primer trimestre del ejercicio 2022..."

Documental que cumple de la misma forma con los requisitos establecidos en el

numeral Cuadragésimo Segundo, de los Lineamientos multjcitados.

Ante tal escenario y ai tomar en consideración de manera literal el análisis de los

dictámenes de verificación ya citados,, así como de las constancias que el sujeto

obligado remitió anexas a su informe con justificación, quedó acreditado que, si bien

al momento en que fue verificado por el denunciante la información requerida por el

artículo 77, fracciones IV, ejercicio 2022, periodo anual. Vil, primer trimestre,

ejercicio 2022 y VIII, formato A, primer trimestre, ejercicio 2022, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, no se

encontraba publicada en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia

(SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia, lo cual géneró precisamente

la materia de la presente denuncia, también lo es que, durante la substanciación de

los expedientes al rubro citado, el sujeto obligado ha cargado y actualizado la

obligación de transparencia supra citada, de conformidad con la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a Jea

Lineamientos Técnicos Generales; motivo por el cuál, este Órgano Garante, neMj
la conclusión que existe una modificación del acto reclamado. \y

En consecuencia de lo anterior, el incumplimiento  a la obligación de transparencia

denunciada en los expedientes que nos ocupan, ha dejado de existir, por Io,^e

deviene improcedente continuar con el procedimiento instaurado y que se dirime erí

el presente expediente por no existir materia para el mismo, actualizándose la

causal de sobreseimiento, prevista en la fracción III, del numeral Cuadragésimo

Cuarto, de los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuapíaxtla de
Madero, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

DOT-690/AYTO CUAPIAXTLA DE

MADERO- 09/2022 y sus acumulados

Ponente:
Expediente:INSTíTUTO DE TRANSPARENOA.ACCESO A LA

INFORMAOÓM PÚBLICAY PROTEOCIÓN DE
DATOS PERSOMALES DEL ESTADO DE PUEBLA

de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento  a las

Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, asi como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la

letra dicta;

"El Pleno del Instituto discutirá sobre la procedencia de la denuncia presentada.
La resolución del Pleno del Instituto deberá: (...)

III. Sobreseyendo,. cuando exista una modificación del acto reclamado,
independientemente a las sanciones administrativas a que se hiciera acreedor."

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos en el cuerpo del presente

documento y con fundamento en lo dispuesto por la fracción lll, del numeral

Cuadragésimo Cuarto, de los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento

de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento

a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

Garante determina SOBRESEER las denuncias números al rubro indicados, en los

términos y por las consideraciones precisadas en el presente considerando.

PUNTO RESOLUTIVO

^  /V

UNICO Se SOBRESEEN las denuncias por incumplimiento a las obligacíóf^

de transparencia, con número de expediente DOT-690/AYTO CUAPIAX^A DI
MADERO-09/2022 y su acumulado DOT-691/AYTO CUAPIAXTLA DE MAI

10/2022 y DOT-692/AYTO CUAPIAXTLA DE MADERO -11/2022, por haberse

modificado el acto reclamado, en términos del considerando CUARTO, de la

presente resolución.

:0-
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuapiaxtia de
Madero, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

DOT-690/AYTO CUAPIAXTLA DE

MADERO- 09/2022 y sus acumulados

Ponente:

Expediente:INSTITUro DE TRANSPAREMOA.ACCtSO A lA
INFORMAQÓN PUBIICAY PROTECQÓNDE
DATOS PERSONAIES DEL ESTADO D£ PUEBLA

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totaimente concluido, sin uiterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al denunciante en el medio señalado para tal

efecto y por oficio al titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento de Cuapiaxtia de Madero, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA ELENA

BALDERAS HUESCA y HARUIUII FERNANDA CARRANZA MAGALLANES, ^
siendo ponente el primero de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno

celebrada vía remota en la Heroica Puebla Zaragoza, el día veintiuno de septiembre

de dos mil veintidós, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico

de este Instituto.

A>K^^O JAVIER GARCÍA BLANCO
\C0MIS10NAD0 PRESIDENTE

S HUESCARITA ELEI

COMISIONADA
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuapíaxtia de
Madero, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

CUAPIAXTLADOT-690/AYTO DE

Ponente:

Expediente:ÍNSTmjTO DE TRANSPAPEí^OA, ACCESO A LA
INFORMAQÓN FUEUCAYPPOTECOÓfJDE
DATOS PERSOKALESOEL ESTADO DE PUEBLA MADERO- 09/2022 y sus acumulados

HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES
COMISÍÓNADA /

HÉCTOR^É
COORDINADOR ̂

\ PILONI

.RAL JURIDICO

La presente hoja de firmas forma parte integral de la resolución de la denuncia
CUAPIAXTLA DE MADERO- 09/2022 y sus acumulados, resulta mediante Sel
fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintidós.

T-fl90

O^ii

FJGB/JPN

17

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx


	DOT_0690_2022
	DOT_690_AYTO_CUAPIAXTLA DE MADERO_09_2022.V.P_Censurado

